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DICTAMEN DE LA COMISION 

Presupuestos extraordinarios de liquidación de deudas de las Corporaciones Loca- 
les y su financiación. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Hacienda relativo al proyecto de Ley sobre 
Presupuestos Extraordinarios de Liquida- 
ción de Deudas de las Corporaciones Loca- 
les y su Financiación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de junio de 1980.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina. 

COMISION DE HACIENDA 

La Comisión de Hacienda, a la vista del 
Informe emitido por la Ponencia, ha exa- 
minado el proyecto de Ley sobre Presu- 
puestos Extraordinarios de Liquidación de 
Deudas de las Corporaciones Locales y su 
Financiación, y, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 97 del vigente Reglamento, 
lienc el honor de elevar a la Mesa del Con- 
greso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo primero. Uno. Las Corpora- 
ciones Locales podrán, por última vez, foI- 
mar y aprobar presupuestos extraordina- 
rios para liquidar deudas asumidas o le- 
galmente devengadas con anterioridad al 
treinta y uno de diciembre de mil nove- 
cientos setenta y nueve, que reúnan la na- 
turaleza y requisitos establecidos en el 
Real Decreto ciento quince/mil novecien- 
tos setenta y nueve, de veintiséis de ene- 
ro, en la forma, condiciones y plazos que 
determine el Gobierno. La aprobación de 
estos presupuestos extraordinarios y la 
autorización de las operaciones de crédito 
que, en su caso, los doten corresponderá a 
los Organos correspondientes del Ministe- 
rio de Hacienda. 

En la liquidación del presupuesto 
ordinario de mil novecientos setenta y 
nueve se incluirán los incrementos de iii- 
gl-esos devengados por Contribución Ur- 
bana y Licencia Fiscal derivados del De- 
creto-ley once/mil novecientos setenta y 
nueve, de veinte de julio. 

Dos. 

Artículo segundo. Uno. Se autoriza al 
Banco de Crédito Local a concertar con las 
Corporaciones Locales operaciones de cre- 

- 126/15 - 



dito para la financiación, total o parcial, 
de los presupuestos a que se refiere el nú- 
mero anterior. Dichas operaciones se con- 
certarán por un plazo de diez años, con 
dos de carencia en cuanto al principal, y 
a un tipo de interés y comisiones del diez 
coma dos por ciento anual. 

Dos. igualmente se autoriza al ICO, por 
sí o a través del Banco de Crédito Local, a 
concertar operaciones de crédito con otras 
Entidades financieras, por un importe má 
ximo de veinte mil millones de pesetas, 
a fin de suplementar sus recursos ordina- 
rios para atender a la financiación de los 
mencionados presupuestos. 

Artículo tercero. Con efectos de uno de 
enero de mil novecientos ochenta, el Es- 
tado asume el cincuenta por ciento de la 
carga financiera -amortización e intere- 
ses- de los créditos otorgados por el Banco 
de Crédito Local a las Corporaciones Lo- 
cales al amparo de lo establecido en el 
Decreto-ley siete/mil novecientos setenta y 
cinco, de veintidós de mayo; Real Decreto- 
ley siete/mil novecientos setenta y seis, 
de dieciséis de junio; Real Decreto-ley 
treinta y cuatro/mil novecientos setenta 
y siete, de dos de junio; Ley treinta y cin- 
co/mil novecientos setenta y ocho, de die- 
cisiete de julio, y Real Decreto-ley dos/mil 
novecientos setenta y nueve, de veintiséis 
de enero, correspondiente, todas ellas, a los 
ejercicios de los años mil novecientos se- 
tenta y seis, mil novecientos setenta y 
siete y mil novecientos setenta y ocho. 

En los Presupuestos Generales del Es- 
tado se consignará los créditos precisos 
para hacer frente a esta obligación con- 
forme a los cuadros de amortización ac- 
tualmente vigentes. 

Artículo cuarto. Uno. Las aportaciones 
que en relación con el ejercicio mil nove- 
cientos ocheita deben realizar determina- 
dos Ayuntamientos al Presupuesto Espe- 
cial de Urbanismo, de conformidad con 
el artículo ciento noventa y cuatro de la 
Ley de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de nueve de abril de mil novecien- 
tos setenta y seis, podrán ser incluidas por 
las nuevas Corporaciones en un presu- 

puesto xtraordinario financiado mediante 
coiicierto de operaciones de crédito o emi- 
sión de deuda. 

Dos. Sólo se podrá hacer uso de la 
fórmula prevista en el párrafo anterior 
cuando, después de atender con cargo al 
presupuesto ordinario a los gastos de na- 
turaleza obligatoria, no resultare consig- 
nación suficiente para dotar total o par- 
cialmente el Presupuesto Especial de Ur- 
banismo. 

Tres. La aprobación de los referidos 
presupuesaos extraordinarios y la auto- 
rización para concertar las operaciones de 
crédito correspondientes serán competen- 
cia de los Organos del Ministerio de Ha- 
cienda. 

Artículo quinto. El Gobierno, a pro- 
puesta conjunta o separada de los Minis- 
terios de Hacienda, de Economía y de Ad- 
ministración Territorial, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, dictará las 
medidas precisas para el desarrollo y apli- 
cación del presente Real Decreto-ley, que 
ent.rará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el =Boletín Oficial del Esta- 
do-. 

Disposición adicional. El Real Decreto- 
ley once/1979, de veinte de julio, será de 
plena aplicación a los Ayuntamientos de 
Madrid y Barcelona. En consecuencia, y 
con relación al Impuesto de Radicacion 
de Empresas, quedan modificadas, con 
efectos de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y uno, las cantidades máximas 
para las calles de inferior categoría, esta- 
blecidas en las Leyes Especiales de Madrid 
y Barcelona y en sus respectivos Regla- 
mentos de Hacienda Municipal, en los tér- 
minos señalados por el articulo nueve, dos, 
del mencionado Real Decreto-ley once/mil 
novecientos setenta y nueve. En todo caso, 
a partir de uno de enero de mil novecientos 
ochenta y uno, las liquidaciones se practi- 
rarán por unidad de local, quedando su- 
primir el sistema de liquidaciones conjun- 
tas o régimen ponderado, a que hace refe- 
rencia el articulo ochenta y dos del Regla- 
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 
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El impuesto de Radicación de profesio- 
nales, extendido a los Municipios de Ma- 
drid y Barcelona por el artículo nueve, 
uno, del Real Decreto-ley once/mil nove- 
cientos setenta y nueve, se regulará con- 
forme a las normas del Decreto tres mil 
doscientos cincuenta/ mil novecientos se- 
tenta y seis, de treinta de diciembre, modi- 

ficado en parte por el mencionado Real 
Decreto-ley once/mil novecientos setenta 
y nueve. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de junio de 198O.-El Presidente de la 
Comisión, Arturo Moya Moreno. El Secre- 
tario, Perfecto Yebra Martull-Ortega. 

- 126/17 - 



Preeio del eJempku ............... W ptar. 
Venta de ejemplares: 
SUCESORES DE ~ V A O B N B Y I u ,  s. A. 

TelBfüoaO 247-23.00. Midrfd (8) 
-U0 kg& M. 12W - 1WI 

Pareo de Oneiimo Redondo, 3ü 

Imprime: RIVADENEYRA. S. A.-MADRID 


